
IV. Descripción de puesto 

Identificación Nombre 

1214-41402-18 18. Coordinador para la Gestión de la Sustentabilidad 

Base legal 

Manual de Organización 
Facultad de Medicina 

Región Coatzacoalcos-Minatitlán 
F MC-GE- M-01 

Región 

Coatzacoalcos-Minatitlán 

Ley Orgánica: Artículos 29fracc. V-A, 81 fracc. IV, 88,105, 107, 110, 111 fracc. 1 y 112. 
Estatuto General: Artículos 1, 4 trace. 11, 113 fracc. VI, 117 fracc.11 y 336. 
Estatuto del Personal Académico: Articulos 11 y 21 párrafo primero. 
Reglamento para la Gestión de la Sustentabilidad: Artículos 4 fracc. 111 inciso b), 18 y 19 

l 

Reglamento lntemo de la Facultad de Med;c;na Reg;ón Coat,acoalcos-M;natltlán apmbado por el Consejo 1 
Universitario General del 21 de agosto de 2020: Artículos 17 trace. XVIII; 18,19, 54 y 55. __ 
Objetivo 

Coordinar las estrategias, objetivos, acciones y metas en materia de sustentabilidad en la entidad académica,
1 observando el Reglamento para la Gestión de la Sustentabilidad. (Artículo 54 del Reglamento Interno de la Facultad 

de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatillán)____ _ __ 
Ubicación de la estructura 

L 
Director 

de la Facultad 
de Medicina 

Coordinador para la Gestión 
de la Sustentabilidad· 

1 Autoridad lineal -- -
• Designado por la Junta Académica a propuesta del Director de la Facultad El cargo de Coordinador será de carácter honorlf,co y tendrá una duración de dos 

anos, y podrán ser elegidos para un periodo más on función do su desempeno. En caso de incumplimiento de las funciones encomendadas. el Coordinador 
podrá ser removido de su cargo por la Junta Académica. 

r Atribuciones 

Del Reglamento para la Gestión de la Sustentabilidad 

1. Coordinar sus actividades con el Coordinador Regional para la Gestión de la Sustentabilidad. (Artículo 19 
fracción /1 del Reglamento para la Gestión de la Sustentabilidad) 

2. Coordinar las acciones en materia de sustentabilidad de su entidad académica, alineadas con el Programa 
Regional para la Gestión de la Sustentabilidad y el Plan Maestro para la Gestión de la Sustentabilidad. 
(Artículo 19 fracción /JI del Reglamento para la Gestión de la Sustentabilidad) 

3. Participar activa y responsablemente en los trabajos de la Comisión Regional para la Sustentabilidad y en la 
Red Universitaria para la Sustentabilidad cuando se le requiera. (Artículos 12 fracción III inciso c), 13 fracción 
fil inciso c) y 19 fracción IV del Reglamento para la Gestión de la Sustentabilidad) 

Además de las atribuciones establecidas en el Reglamento del para la Gestión de la Sustentabilidad, el 
Coordinador tendrá las siguientes: 

1. Acordar con el Director de la Facultad de Medicina en el ámbito de su competencia. (Artículos 19 fracción I 
del Reglamento para la Gestión de la Sustentabilidad y 19 fracción / del Reglamento Interno de la Facultad 
de Medicina Región Coatzacoa/cos-Mínatiflán) 
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2. Elaborar y presentar por escrito al Director de la Facultad de Medicina el programa de trabajo de la 
Coordinación, incluyendo puntualmente los requerimientos correspondientes. (Artfcu/o 19 fracción II del 
Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatitfán) 

3. Elaborar y presentar al Director de ta Facultad de Medicina, al término del periodo escolar semestral que 
corresponda, el informe de las actividades realizadas por la Coordinación. (Artículo 19 fracción 111 del 
Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoalcos-Minatitlán) 

4. Aplicar, en su caso. el Reglamento de la materia. aprobado por el Consejo Universitario General y publicado 
por ta Oficina del Abogado General a través de la Dirección de Normatividad de la Universidad Veracruzana. 
(Articulo 19 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Región Coatzacoa/cos-Minatitlán) 

�Gari&.t.a.il,othe Z.avaleta 

=-__¡. ____ ,.e.Vice-Rector 

Propone Autoñzaclón funcional 

lng Alvaro G 1el Hernéndez 
Director de la Unidad 
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Visto bueno 
Fecha de 

autorización 
Entra en vigor 
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